
IOAMA A·!ii3 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE 

·'. 
¡ 

; ¡ 

abril de dos mil 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, . párrafo primero, de :la Ley 
~ ~ .< i' .: "= ,; 

. Orgánica del· Poder Judicial de:·la Federación, con el proyecto de 

cuenta, __ fórmese el cuade,rnillo ~correspondiente que .quedará, 
~ 1 1 \ ; ~ , I ' ' \ 1 

1 

{ , ' , ' . , . i ' j • ' f I -, i ' i - ' ·, \ '-1 

· · - ·debidamente identificado;bájo· resguardo de la Secretaría 'Géneral de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten COrJ anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE IN<tONSl\ITU IONALIDAD 10:912015 

1 

de que, una ez que s encuentre debidamente integrado el engrose ' 

respectivo, di ho c!1adernillo deberá f:OstLrarse a este último. 

otifí~ueJe por lista 1 cúmplase. 

. Lo pr~veJó y firnia 1 ~residente de la Suprema Corte 

de Justicia de la bó~. Ministr Uuis MaríaAguilar~Mora s, · n 
1 ' ; . . 

actúa con e,~ ecr¡tarr Ge e~ 1 e 
1
Acuerdos que d~ nciado 

Rafael Coello Cetina. 1 
· j 1 

/ 

1 ' 

' 

En po lista, se n tificó la determinación anterior a los , 
-----+-----\ 

interesados. Do fe . 

. ilENDO LAS C TGRC- I1· RAS :&lE l'liA FEpHl\ ~NTES 
INDICADA y EN IRTUD DE o HABER e.o' ~rnECIOO LOS 
[~\JTCRE.SADOS, SE TIENE OR :IECHA LA NO"IFIC1'\CJ:ON1 POR 
MEDIO DE LISTA. DOY F :, 

FAOT 

 
 
 
 
 




